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2 REACTIVACION DE LA 

3 o COMPAÑÍA ANONIMA 

4 5n canos uds 4/5 DENOMINADA DUDAMEL S.A EN 
erica 5 Se LIQUIDACION .ooaccninacnacnancancos 

6 CUANTIA: INDETERMINADA.---- 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

8 Guayas, República del Ecuador, a los veintiséis días del 

9 mes de noviembre del año dos mil quince, ante mí 

10 DOCTOR CARLOS MARIA ALVEAR ALVEAR comparece la 

11 señora ADELA MARIA MUÑIZ CORTEZ, en su calidad de 
12 GERENTE de la compañía DUDAMEL S.A. EN 

“> 13 LIQUIDACION, debidamente autorizada por la Junta 

14 General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

15 veintitrés de julio del dos mil quince, conforme consta de 

16 los documentos habilitantes que se acompaña a la 

17 presente escritura, quien. declara ser de estado civil 

18 casada, de octpación ejecutiva, domiciliada en esta 

19 ciudad. La compareciente es mayor de edad, capaz para 

20 obligarse y contratar, a quien de conocerla en esté acto 

21 doy fe en virtud del documento de identificación que me 

22 fue presentado; Bien instruida con el objeto y resultado 

23 de esta escritura de REACTIVACION DE COMPAÑIA, a la 

24 que procede con amplia y entera libertad, para su 

25 otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

26 “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

27 su cargo sírvase autorizar una por la cual conste la de 

28 REACTIVACIÓN de la compañía DUDAMEL S.A. EN
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LIQUIDACION que se contiene al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparéce al 
otorgamiento de la presente escritura la. compañía 

DUDAMEL' S.A. EN LIQUIDACION representada por la 
señora ADELA MARIA MUÑIZ CORTEZ,'en su calidad de 
Gerente y debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintitrés de 

julio del año dos mil quince, conforme consta de los 

documentos que acompaña.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A) Mediante escritura pública otorgada en la Notaría 

Decima Sexta del cantón Guayaquil el dieciséis de febrero 

del año dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el seis de abril del año dos mil uno, se 

constituyó la compañía anónima DUDAMEL S.A. con un 

capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y numeradas del cero 

cero uno al ochocientos inclusive. B) Con fecha veintiséis 

de noviembre del dos mil catorce, se inscribió la 

Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-CATORCE-CERO 

CERÓ CERO CERO CUATRO CINCO CERO TRES, dictada el 

diez de julio del año dos mil catorce por el Subdirector de 

Disolución abogado ANGEL AGUILAR AGUILAR, mediante 

la cual se ordena la DISOLUCIÓN de la compañía 

DUDAMEL S.A., por estar incursa en la causal de 

Disolución prevista en el Artículo trescientos sesenta 

tercer inciso de la Ley de Compañías. C) La Junta General 
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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DUDAME 
LIQUIDACION, CELEBRADA EL 23 DE JULIO DEL 2(15, o A 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y tres días del med. 
2015, a las diez horas en la oficina situada en la CiudadelA0S 6. %, 
Calle Séptima 205 entre Av. Principal y Av. Segunda se reúntiaH 
General Extraordinaria de Accionistas de La Compañía DUDAMEL 
S.A. EN LIQUIDACION, con la concurrencia de los Accionistas 
Representada por Sra. Graciela Virginia Peña Meza, por sus propios 
derechos, propietaria de cuatrocientas acciones (400) ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 100% de su valor 
con derecho a 400 votos. El Sr. Luis Alberto Portaluppi Enríquez, por 
sus propios derechos, propietario de ciento cincuenta Acciones (150) 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 100% 

- de su valor con derecho a 150 votos. El Sr. Luis Andrés Portaluppi 
Enríquez, por sus propios derechos, propietario de ciento cincuenta 
Acciones (150) ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
pagadas en un 100% de su valor con derecho a 150 votos. La Srta. 
María Emilia Portaluppi Enríquez, por sus propios derechos, 
propietaria de cien Acciones (100) ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, pagadas en un 100% de su valor con derecho a 100 
votos. 

Preside la sesión el Sr. JORGE ESTUARDO ARMAS ESPINOZA, en 
calidad de Presidente Ad-hoc, y actúa como secretaria, de la Junta 
General La Srta. Adela María Muñiz Cortez, quienes encontrándose 
presentes aceptan las designaciones. 

Los Accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital 

social que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en 
Junta General de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la 
ley de compañías, sin previas convocatorias por tratarse de una Junta 
Universal y en la que se tratara y resolverá el punto que forma el 
orden del día: 

1. La Reactivación de la Compañía. 

2. Designar al Nuevo Gerente. 

El secretario Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum 
reglamentario por lo cual el presidente declara legalmente instalada la 
Junta y abiertas las deliberaciones.



  

  

  

   

   Por secretaría se procede a leer el primer punto de ord; 
dice: /    
1.- Conocer la aprobación de la Reactivación 

Dudamel S.A. EN LIQUIDACION. 

2.- Aprobación del nuevo Gerente. 

Una vez leído los puntos del orden del día se procede aprobar los 
mismos. 

Como primer punto La junta General de Accionista aprueba por 
unanimidad, la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DUDAMEL S.A. 
EN LIQUIDACION. 

Segundo punto.- La Junta General de Accionista aprueba por 
unanimidad la reelección de Gerente de la compañia DUDAMEL S.A. 
EN LIQUIDACION a la señora ADELA MARÍA MUÑIZ CORTEZ, por 
un lapso de 5 años. 

En virtud de haberse aprobado todos los puntos en este acto, por 
La Junta General de Accionista y dando cumplimiento de dicha 

obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que 
deberá incorporarse al expediente son los siguientes: 

a.- Lista de asistentes y numero de accionistas que representan cada 

uno de ellos. 

b.- Copia certificada del acta por la secretaría de La Junta General de 
Accionista. 

C.- Autorizar al Gerente para que suscriba la Escritura y realice todas 
las gestiones respectivas para la inscripción en el Registro Mercantil y 
una copía a la Superintendencia de Compañías. 

No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente de a La Junta 
General de Accionista concede un momento de receso para la 
redacción de esta acta hecho lo cual se reinstala y procede a dar 
lectura, quedando aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 

con la que se declara concluida la sesión.



  

Firmando como constancia cada uno de los puntos tratados los Srs. 

Presidente, Jorge Estuardo Armas Espinoza. Secretario Srta. Ade 
María Muñiz Cortez. Los Accionistas, Sra. Graciela Virginia Peña pS 
El Sr. Luis Alberto Portaluppi Enríquez, El Sr. Luis Andrés M0é 
Enríquez, La Srta. María Emilia Portaluppi Enríquez. 
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mpleme informarle que en la Junta General de Accionistas de y mpañía DUDAMÉ 
¡ón selelyada hoy tuvo el acierto de elegirla a usted, GERENTE de la misma, por un periodo de 

Maños- con. las atribuciones constantes q Estatutos Sociales de la Compañía. Usted 

implazará al señor Pedro Darío Mendoza Meza” ES 

       

    
   

    

   

representación legal, judicial y extrajudicial sola compañía la tendrá el Gerente y á. Presidente / 

istintamente. o, 

. / ” Y. 
ompañla DUDAMEL S.A. se constituyó en dis quil, el 16 de febrero del 2010-ánte e)'Notario , 

Décimo Sexto del catón, Ór. Pérez Pimentel; inscrita en el Registro Mercantil el 6 de abril del 2001; / 

¿ses Tole Pepade AS 

PRESIDENTA | o 

Guayaquil, 23 dé febrerodel 2010. cepto el fiel y legal desempeño de las funciones de GERENTE/ 

e la Compañía DUDAMEL S.A. 

EL MARIA MUÑIZ CORTEZ > 
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NUMERO DE REPERTCRIO:, 37112: , 
FECHA DE REPERTORIO: 29/Jul/2010 

HORA DE REPERTORIO: 09:56 

    

        LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON 

Certifica: que con fecha veintinueve de, Julio del dos 0 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía D' 
a favor de ADELA MARIA MUÑIZ CORTEZ, a foja 78, 
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E : DEL CANTON:GUAYAQUIL 280 
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N* 13162 

CERTIFICO: Que la presente fotocopla que contiene el Nombramiento de GERENTE de la 
compañía “DUDAMEL S. A.”, a favor de ADELA MARIA MUÑIZ CORTÉZ; “es igúál dr AA 
dutúmento que se. encuentra inscrito en este Registro, no constando Anotación alguna 
margen del mismo, meciante cual 3 Tie que bayo sido reemplazado, información _ 
obtenida de nuestra base dé tstos hasta el diecisiata “de. ses o del dos mil quince.- 
Guayaquil, diecinueve. de Agosto del dos mil quinte- 
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E AS qe ar Aguila F 
R gusto o Mercanttl 

del antón Guayaquil 
./ DELEGADO 

CERTIFICO: Que con fecha 26 de Noviembre del 2014, se inscribió la RESOLUCIÓN N2 SCV- 
INC-DNASD-SD-14-00004503, dictada el 10 de Julio del 2014, por el Subdirector de 
Disclución, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN | de la compañía "DUDAMEL S. A.”.- 
Guayaquil, diecinueve de Agosto del dos mil quince. . Cr 

nds Registra % 
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RESOLUCIÓN No. SCVY-INC-DNASD-SD-13 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

| CONSIDERANDO: DN o CANTÓN GUAYAQUIL 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de ta Constitución de la Repííblica ARA 
A _Compañíias y Valores es un organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actieras Óficlo o por. 

requertmierto ciudadano, según corresponda; 

QUE él artícuto 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el organismo 
técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, 
funcionamiento, disolución y tiquidación de tas compañias y otras entidades, en las circunstancias y. condiciones 
establecidas por la ley; 

   

   
OTARIA Q 

z SIMA AS 

'R. CARLOS ALVEAR Aca 

A rana SEXAGÉSIMA CUARTA Li, 

    
     
          

   
   

      

    

          

    

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 360 de 
la Ley de Compañlas, se halla investido de la facultad de declarar la disoltición y ordenar la liquidación de las compañias ' 
que habiendo sido declaradas inactivas, persistan en tal situación; 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las 
Compañias constantes en este considerando, se encuentran incunsas en la causal de Disolución prevista en el inciso 
tercero del Art. 360 de la Ley de Compalñlas, las siguientes compañias: 

Y HORMIGONES. 

FERRETTI CN 
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EN “ejercido de las atribuciones delegadas por la señorita  Superintendante de Compañías y 
Valores, «mediante Resolución No. - ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH- 
2014-111 de 19 mayo de 2014. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el 
considerando cuarto de esta Resolución por estar incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 

360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes. Legales de las indicadas compañías -mediante -la - 
publicación de la presérite Resolución que se realizará, inmediatamente, por una sola vez, en d sito Web Institucional; 
y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan dentro del término de diez días posteriores a 
dicha publicación, ente el Tribunal Distritat de la Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO. ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinto días, el Registrador 
Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Nercantil del domicilo jrincipal de las COmmenkes; 3) Inecóbo da 
Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga tas notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de 
la Ley de Registro. Cumplido, sentará rázón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías y . 
Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas” las formafidades ' prescritas, las compañías se pongan EN 
LIQUIDACIÓN una vez cumplida la inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las 
compañías, se agregarán las palabras “en tiquidiación”. 

ACICULO QUINTO. DISPONER que dos Notarios señalados en el cuarto considerando de esta Resolución, 
dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras 
públicas de constitución de las compañtas citadas anteriormente. Cumplido, senta. sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SÉXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañias disueltas por esta resolución 
realicen nuevas operaciones y advertires que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se 
hallan pendientes; 2:- Cobrar tas créditos; 3.- Extingutr das oblígaciones anteriormente contraídas; y 4.- Representar a 
la conpañla para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.” DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el considerando 
cuarto de esta resolución a sus respectivos representantes legales, y conferirles todas las facultades determinadas en la 
Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez dias, contados 
«desde su aceptación, en.el Registro Mercantil -o de la Propiedad a cargo «del Registro Mercantil del domicillo principal de 
las compalñílas. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las 

compañías tuvieran bienes inmuebles, no hagan tas inscripciones o anotaciones, si no interviniere. en los respectivos 

contratos el Liquidador designada por esta lastitución.. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Reglona! del Servicio de 

Rentas Internas del Litoral Sur, para los fines consiguientes, 

ARTICULO UNDECIMO.. ORDENAR que previo a l inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercaral, 

la Subdirectora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores proceda a ingresar a la base 

de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución, 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 1 0 J UL 2014 
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bocata Y DR. CARLOS ALVEAR ALVEAR 
' NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
2 

3 

4 

5 

6 concurrente a la sesión, resolvió la REACTIVACION de la 

7 compañía en vista que ha solucionado la causal que dio 

8 lugar a su declaración de disolución mediante la 

9 Resolución referida en el literal que antecede, en virtud 

10 de no haber presentado oportunamente los balances 

11 generales anuales y el estado de cuentas de pérdidas y 

12 ganancias. Una vez aprobada por la Junta General 

13 Extraordinaria de Accionista, se autorizó a la Gerente 

14 para que en su calidad de Representante Legal de la 

15 misma, realice los correspondientes trámites para su 

16 aprobación por parte de la Súper Intendencia de 

17 Compañía y su inscripción en el Registro Mercantil del 

18 Cantón. TERCERA: DECLARACION DE REACTIVACION.- 
19 Con los antecedentes expuestos, la señora ADELA. MARIA 

20  MUÑIZ CORTEZ, en su calidad de Gerente de la compañía 

21 DUDAMEL S.A. “EN LIQUIDACION” en cumplimiento a lo 

22 resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

23 accionistas celebrada el veintitrés de julio del dos mil 

24 quince, cuya copia certificada se acompaña para que forme 

25 parte integrante de la presente escritura, declara REACTIVADA a 

26 la compañía, en vista que ha solucionado la causa que motivó su 

27 disolución. CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- La señora 

28 ADELA MARIA MUÑIZ CORTEZ, por los derechos que representa 
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de la Compañía DUDAMEL S.A. “EN LIQUIDACION” en su calidad 

de Gerente, bajo juramento declara que su representada no 

mantiene contratos pendientes de obras públicas con el Estado ni 

con ninguna de sus instituciones.- CONCLUSION.- Agregue Usted 

- señor Notario lo demás que fuere de estilo para la perfecta validez 

de este acto. Firmado) Abogada Mónica Bowen García con 

Matrícula Profesional número cero nueve-dos mil catorce- 

doscientos noventa y tres del Foro de Abogados." HASTA AQUÍ LA 

MINUTA”.- Es copia, la misma que se eleva a escritura pública para 

que surta todos sus efectos legales.- Leída que fue esta escritura de 

principio a fin por mí, el Notario, en alta voz a la otorgante, quien la 

aprueba y firma en unidad de acto, conmigo de todo lo cual DOY 

FE.- 

   
RIA MUÑIZ CORTEZ 

GERENTE 

COMPAÑIA DUDAMEL S.A. "EN LIQUIDACION" 

RUC. No. 0992165987001 

C.C. No. 092111134-0 
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     Cin Dl 
Factura: 001-002-000000565 20150901064P0023 

     

  

    NOTARIO(A) CARLOS MARIA ALVEAR ALVEAR 

NOTARÍA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL or, carios Élvear a. 

LN notan SEXADÉSIMA CUARTA 
LN. 0€1 CANTÓN GUATAQUIL       

  
   

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

              

  

  

                

  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N”: [20150901064P00282 | 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (15:36) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identificacal Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

COMPAÑIA DUDAMEL S.A. CON 
Natural — | MUÑIZ CORTEZ ADELA mara [E OPRESENTAN Ieepura os21111340 [EQUATORIA [COMPARECIEN [uc 0992165987001 EN SU 

CALIDAD DE GERENTE 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN | 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA ll 

  
  

  Pm PE 

  

NOTARIO(AJGÁRLOS MARÍA ALVEAR ALVEAR 

NOTARÍA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

   

  

E 

Factura: 001-002-000000566 20150901064000006 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901064000006 

NOTARIO NOTARIO(A) DEL 

: 26 DEL 2015, ( 

COPIA 

ACTO O 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL. PETICIONARIO: 

N? IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  
  
      
  

[ OBSERVACIONES: 

   

        

Aria 0/4 
SEXAGÉDIMA

 CUARTA     

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO de la escritura 

pública de “REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA DUDAMEL 

S.A.”, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el veintiséis de noviembre del dos mil 

quince.- 

  

    

  

DR. CA Á ALVEAR ALVEAR 

NOTARIO SEXAGÉSIMP CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL



ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME > 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 
Artículo SEGUNDO tomo nota de la Resolución 
Número SCVS-INC-DNASD-SAS-2016-0000063, 
dictado por la Abogada CARLOTA CAMACHO COELLO, 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 
COMPAÑIAS, el Ocho de Enero del Dos Mil Dieciséis, 

se tomó nota de la Aprobación que contiene dicha 
resolución, al margen de la matriz de la ESCRITURA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
DENOMINADA DUDAMEL S8.A.- celebrada el Dieciséis 
De Febrero Del Dos Mil Uno; actualmente su 

denominación es DUSAMEL S.A. “EN LIQUIDACION”.- 
referida en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA 
NOTARIA. - 

Guayaquil, 19 De Enero Del 2016.- 

       
    

NOTARÍA DECIA SEXLA 
DEl. Lan cÓn A ULA é



ra 

> TOMSEMDE LA 

QA 
20160901016000051 Factura: 001-003-000035087 

  

  

  

  

NOTARIO(A) CECILIA CALDERON 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20160901016000051 

o 

FECHA DE 

0921111340 

       
TESTIMONIO 

   CECILIA CALDERON 

   

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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y; Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 2.625 
FECHA DE REPERTORIO:20/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:36 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Enero del dos mil dieciséis en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000063, 
dictada por el Asesoría) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB, 
CAMACHO COELLO CARLOTA, el $ de enero del 2016, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: DUDAMEL S.A., de fojas 4.355 a 4.372, Registro Mercantil 
número 371. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 2625 

PRD 0 
FINA | 
  

ANDO DI . Marisóá Pendblá Solórzano PRONUOSaOLR ao REGISTRO MERCANTIL 

DEL YANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 28 de enero de 2016 DELEGADA 

REVISADO POR: 

(
7
 

ds
] No .' DD
 

se



DOCUNTUTAGION Y AROHÍYA 
INTENDONCIA de Ape rga tas El SiAseoyle 

ye 14 E e ¡2 :m.93) 

-5 FEB 2016 1640. 
Roconter: Mickelle Calderon Fatal)



  

REPÚBLICA DLLECIADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUROS 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 0 0 0 0 0 6 3 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0004503 de! 10 de julio de 2014, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de noviembre de 2014, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que se encuentra la compañía DUDAMEL S.A., por encontrarse incursa en lo previsto 
en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y Controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañia que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de ta compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en cornandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía DUDAMEL S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante el 
Notario Sexagésimo Cuarto del cantón Guayaquil, el 26 de noviembre del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0027-M de 7 de enero del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía DUDAMEL S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a Su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec



RIPEBLIOS DULECCADOR 
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda, 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

    

      
  

  

  

  

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de ej es y Seguros, en 
Guayaquil, Ze >) 
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Exp. 103976 
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Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
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